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CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, ANTIOQUIA 
MINIMA CUANTIA CMC-014-2025 

ANALISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y con la Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector elaborada por Colombia Compra Eficiente, el Concejo 
Municipal de El Bagre, pone a disposición el análisis del sector económico con el cual determinó 
las reglas de participación en los estudios previos y en el pliego de condiciones de la presente 
convocatoria. 
 
ANÁLISIS DEL MERCADO: 
 
El segmento de Bienes de Aseo y Cafetería está compuesto por una gran variedad de productos, 
entre ellos: (a) jabones, detergentes y líquidos limpiadores; (b) elementos y maquinaria para el 
aseo como escobas, traperos, recogedores, cepillos, esponjillas, limpiones, baldes, carros de 
limpieza, guantes, tapabocas, canecas de basura, aspiradoras y brilladoras; y (c) productos y 
maquinaria de cafetería como los vasos desechables, el café, el azúcar, las aromáticas, las 
grecas y los dispensadores de agua, entre otros.  
 

En el segmento de Bienes de Aseo y Cafetería, los Productos de Aseo (jabones, detergentes y 
líquidos limpiadores) es el grupo más representativo en términos de información de mercado. El 
grupo de Productos de Aseo está inmerso en el sector de aseo y cosméticos. Los gremios, 
Entidades Estatales y empresas analistas de mercado, agrupan estas dos líneas de productos 
debido a que las Empresas Fabricantes tienen la capacidad de utilizar la misma maquinaria e 
instalaciones para la producción y comercialización de ambas líneas. 
 
Todas las entidades para su funcionamiento y el desarrollo diario de las actividades que les 
competen necesitan que sus instalaciones cuenten con un buen servicio de Aseo, Limpieza, 
Cafetería y de algunas actividades generales propias de toda organización, tal es el caso de 
fotocopiado, entrega de documentación interna y externa.  
 
En concordancia con lo anterior, el Gobierno colombiano incluyó el sector de aseo y cosméticos 
entre los 12 sectores estratégicos de la Política de Transformación Productiva. A través del 
documento CONPES 3678 de 2015, el Gobierno Nacional estableció como objetivo “Desarrollar 
el potencial del sector a través de la creación de una oferta de productos originales, de alto valor 
agregado y con base en ingredientes naturales, mediante el aprovechamiento de las ventajas 
provenientes del uso sostenible de la biodiversidad, el apoyo al fortalecimiento del 
encadenamiento productivo y la optimización de los esfuerzos e inversiones en torno a los 
requerimientos específicos en procesos de I+D+i6 para la industria”. 
 
Los bienes de cafetería provienen de sectores diversos como el agrícola y las industrias de 

plásticos, metal y papelera, cada una con características y comportamiento propios. La 

distribución y venta de los bienes de cafetería hace parte de la actividad comercial al por mayor 

de las Empresas Distribuidoras. Colombia Compra Eficiente en documentos de consulta 

evidencia el estudio realizado sobre los ingresos operacionales de una muestra de 1.021 

empresas clasificadas en la actividad económica G5190 – Comercio al por mayor, y encontró un 

aumento en los ingresos operacionales de estas empresas entre 2012 y 2013 de 
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aproximadamente $473.766 millones de pesos. Adicionalmente, según un reporte de 

Confecámaras, la actividad de comercio al por mayor y al detal fue una de las más dinámicas en 

la creación de empresas, con un 40% del total de empresas creadas en el primer trimestre de 

2014. Es claro entonces que el comportamiento del sector de los bienes utilizados para la 

prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería es positivo. 

 

Las tareas de aseo y cafetería en las instituciones públicas y privadas es generalmente 

tercerizadas a través de contratos para la prestación de Servicios de Aseo y Cafetería con 

empresas especializadas, lo cual permite disminuir cargas administrativas y concentrar las 

organizaciones en sus funciones misionales. Las Empresas de Servicios de Aseo y Cafetería 

generan ahorro en costos y en el manejo y administración de personal, eliminando los trámites 

de contratación, cargas impositivas y gastos administrativos. 

 

Colombia Compra Eficiente, en el estudio de mercado incluyó el servicio de cafetería pues 

identificó que las Entidades Estatales demandan generalmente de forma conjunta los servicios 

de aseo y de cafetería y en consecuencia, las empresas que prestaban el servicio de aseo 

evolucionaron de acuerdo con la demanda para incluir la prestación del servicio de cafetería en 

su portafolio de servicios. Colombia Compra Eficiente consultó la reglamentación para los 

segmentos de Bienes de Aseo y Cafetería y Servicios de Aseo y Cafetería, la cual está 

relacionada principalmente con los permisos de funcionamiento y fabricación de los productos, el 

cumplimiento de las obligaciones laborales por parte de las Empresas de Servicios de Aseo y 

Cafetería, la protección del medio ambiente, y otros temas de calidad y de carácter tributario. 

 

El INVIMA tiene la obligación de ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control a los 

establecimientos productores de Bienes de Aseo y Cafetería, así como certificar sus buenas 

prácticas y condiciones sanitarias. Según lo establecido por el artículo 13 del Decreto 1545 de 

1998, los productos de aseo, higiene y limpieza de uso doméstico requieren la NSO expedida por 

el INVIMA para su producción, importación, exportación, procesamiento, envase, empaque, 

expendio y comercialización. Los productos de uso doméstico son formulaciones cuya función 

principal es aromatizar el ambiente, remover la suciedad y propender por el cuidado de utensilios, 

objetos, ropas o áreas que posteriormente estarán en contacto con el ser humano. Otros 

productos como los alimentos, los tapabocas y el jabón de manos, (este último considerado como 

Producto Cosmético por el INVIMA), requieren también de la NSO. 

 

Es de conocimiento general que La actividad económica está dividida en sectores económicos. 

Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada 

uno de ellos. Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los 

siguientes: Sector primario o sector agropecuario, Sector secundario o sector 

Industrial, Sector terciario o sector de servicios. 

 

Sector primario. Comprende las actividades económicas que se desarrollan con base en 

la explotación directa de los recursos naturales, sin generar transformación de la materia prima. 

Por ello pueden ser consideradas de tipo extractivo. Dentro de este sector se encuentra 
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la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la extracción minera, la explotación forestal, la 

actividad pesquera). 

 

Sector secundario. Incluye las actividades de transformación de la materia prima extraída de la 

naturaleza, para la elaboración de nuevos productos, es decir, reúne las actividades 

transformadoras de esas materias primas, generadoras de un valor agregado.  

 

Sector terciario. Este sector abarca todas las actividades económicas que tienen que ver con la 

prestación de los servicios tanto a la población como a los demás sectores de la producción, 

es decir, Incluye todas aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son 

necesarias para el funcionamiento de la economía. Dentro de este se encuentran: la 

actividad comercial, el sector de los servicios, el turismo, el entretenimiento, la educación, el 

transporte, las finanzas, entre otros. 

 

Es por tal razón que el fundamento del análisis del mercado se basara sobre el sector terciario 

en especial en la actividad comercial. 

 

El comercio se puede definir como la “prestación del servicio de distribución, canalización y venta 

de todo tipo de bienes tanto, a nivel nacional como internacional”. 

 

La actividad comercial en la economía no puede crecer eficientemente sin un crecimiento paralelo 

o mayor de la producción de bienes. 

 

El tema del comercio interno, a diferencia del comercio internacional, ha sido poco estudiado en 

Colombia y este hecho hace del estudio un ejercicio necesario para la formulación de políticas 

públicas tanto a nivel nacional como regional. 

 

El comercio interno de Colombia es un sector muy heterogéneo, en el que se está produciendo 

un proceso de cambio desde unas estructuras tradicionales, con la incorporación de una 

tecnología comercial nueva y de formas comerciales adaptadas a la evolución del mercado. 

 

Colombia ha tenido tradicionalmente un comercio minorista altamente competitivo, resultado en 

gran parte de la segmentación geográfica que se presenta en el interior del país. Mantiene sin 

embargo la característica distintiva de que, aun cuando el avance de los supermercados e 

hipermercados ha sido muy importante en los últimos años, el canal tradicional de distribución 

(tiendas de barrio) captura todavía el 50% del mercado. Esta situación puede modificarse en el 

futuro, en la medida en que se incremente la presencia de cadenas multinacionales en el país y 

vayan ganado cuota de mercado. En este sentido, el sector podría tender a una concentración 

en la propiedad que no existe actualmente. 

 

El negocio del comercio a nivel mundial se ha ido especializando y tecnificando cada vez más, lo 

que ha provocado una expansión importante de las cadenas de supermercados y una 

concentración de su poder de mercado, lo cual a su vez ha determinado un desplazamiento de 
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los competidores más pequeños. Con el fin de proteger a estos últimos, en varios países 

europeos se han establecido restricciones tanto en horarios de apertura de los locales como en 

los horarios de los trabajadores, limitando incluso la construcción de nuevos locales. 

 
Producto Interno Bruto (PIB) 

 

Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información de coyuntura 
económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 
agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los 
estándares internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones 
Unidas y el Fondo Monetario Internacional. 
 
económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los principales 
agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en los 
estándares internacionales de medición económica definidos por la Organización de Naciones 
Unidas y el Fondo Monetario Internacional. 
 
Este boletín técnico tiene como propósito presentar los principales cambios de corto plazo del 
Producto Interno Bruto (PIB). Estas cifras son utilizadas ampliamente por analistas, políticos, 
prensa, la comunidad empresarial y el público en general, para la toma de decisiones. El 
documento consta de dos capítulos; el primero, contiene los resultados de las series 
encadenadas de volumen con año de referencia 2015 del PIB trimestral desde los enfoques de 
la producción y gasto e incluye los resultados del valor agregado bruto. El segundo, presenta el 
comportamiento del PIB a precios corrientes desde los enfoques de la producción y gasto.  
 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) implementó con el cambio del 
año base de las cuentas nacionales al año 2015, una mejora en su política general de difusión 
de datos coyunturales, ofreciendo a los usuarios series originales y corregidas de efectos 
estacionales y de calendario. La razón principal para este cambio es la implementación del 
calendario colombiano en sus prácticas habituales de ajuste estacional.  
 
Dado que el ajuste estacional es un proceso estadístico adicional a la compilación de las series 
originales, las recomendaciones internacionales sugieren fomentar la trasparencia de dicho 
procedimiento por medio de documentación clara. El DANE ha diseñado un procedimiento 
estandarizado y conjuntamente publicará una descripción detallada de las especificaciones para 
cada una de las series. 
 

PRODUCTO INTERNO BRUTO SERIES ENCADENADAS DE VOLUMEN CON AÑO DE 

REFERENCIA 2015. (información tomada del DANE)  

 

PIB desde el enfoque de la producción 

 

El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024pr respecto al año 2023p; Las actividades 

económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

4,2% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 

respecto al mismo periodo de 2023p. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% 

(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

3,2%. 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

1,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,1%. 

 

mailto:concejo@elbagre-antioquia.gov.co;
http://www.concejo-antioquia.gov.co/


6 
Centro Administrativo Municipal (CAM) – Cra. 49ª No 48ª 55 – Barrio Bijao – Celular 3224733434 
Correo Electrónico: concejo@elbagre-antioquia.gov.co; Página Web  www.concejo-antioquia.gov.co 

 
 
 
 
 

              CONCEJO DE EL BAGRE 
                                                  “Con sentido social”  

 
 
 

 

 
 

 

PIB desde el enfoque de la producción. (información tomada del DANE) 

 

El Producto Interno Bruto crece 1,7% en el año 2024pr respecto al año 2023p; Las actividades 

económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,1% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% 

(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 

Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 

diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para 

uso propio crece 8,1% (contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,3% 

respecto al mismo periodo de 2023p. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

4,4% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual). 
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• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,0% 

(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 6,5% (contribuye 0,6 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 0,6%. Cuando se observa el comportamiento de las 

actividades económicas relacionadas: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

3,2%. 

• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

1,3%. 

• Industrias manufactureras crece 1,1%. 

 

 
 

PIB desde el Enfoque del Gasto. 
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Desde el enfoque del gasto, el crecimiento del Producto Interno Bruto es de 1,7% en el año 

2024pr, se explica por los siguientes comportamientos: 

 

• Gasto en consumo final crece 1,2%. 

• Formación bruta de capital crece 7,6%. 

• Exportaciones crecen 2,0%. 

• Importaciones crecen 4,2%.  

 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,3% 

respecto al mismo periodo de 2023p. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos del componente del gasto: 

 

• Gasto en consumo final crece 1,2%. 

• Formación bruta de capital crece 29,1%. 

• Exportaciones crecen 2,0%. 

• Importaciones crecen 10,7%.  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 0,6%, en su 

serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el comportamiento de sus 

componentes: 

 

• Gasto en consumo final crece 0,4%. 

• Formación bruta de capital crece 5,0%. 

• Exportaciones crecen 1,7%. 

• Importaciones crecen 2,3%. 
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Valor Agregado de la Actividad Económica 

 

Comercio al por mayor y al por menor. 

 

Para el año 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 

vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de 

comida crece 1,4%, respecto al año 2023p. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 3,1%.  

• Transporte y almacenamiento crece 2,0%. 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 3,8%.  

 

 

En el cuarto trimestre de 2024pr, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, 

reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y 

servicios de comida crece 4,4% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023p. Esta 

dinámica se explica por los siguientes comportamientos:  
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• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 5,9%. 

• Transporte y almacenamiento crece 5,6%. 

• Alojamiento y servicios de comida decrece 0,9%.  

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y 

calendario, el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos 

automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida 

crece en 3,2%, cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas 

relacionadas: 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas crece 2,3%. 

• Transporte y almacenamiento crece 3,3%. 

• Alojamiento y servicios de comida crece 1,8%. 

 

ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza y la cuantía de la contratación se analiza los procesos de 

selección objetiva de las demás entidades estatales. se toma en cuenta los objetos de 

contratación que contiene compra y/o mantenimiento de sillas.  

 

A continuación, se presentan los históricos de la contratación en otras entidades del estado: 

 

AÑO ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO MODALIDAD 

DE 

CONTRATACIÓN 

VALOR NUMERO 

DE 

PROCESO 

2025 MUNICIPIO DE 

CAREPA 

SUMINISTRO DE 

PRODUCTOS DE ASEO Y 

LIMPIEZA, PRODUCTOS DE 

CAFETERÍA 

Mínima Cuantía $ 39.000.000 MC-008-

2025 

2025 DMORI ELEMENTOS DE ASEO Mínima Cuantía $7.000.000 MI 023-

DMORI-

2025 

2025 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

RESTREPO 

VALLE DEL 

CAUCA 

SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE CAFETERIA 

Y ASEO 

Mínima Cuantía $ 10.600.000 PMC-006-

2025 

2025 MUNICIPIO LA 

DORADA 

SUMINISTRO DE 

ELEMENTOS DE ASEO Y 

CAFETERÍA NECESARIOS 

EN OFICINA PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS 

Mínima Cuantía $83.500.000 CMC-017-

LD-2025 
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DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DE LA 

ALCALDIA DEL MUNICIPIO 

DE LA DORADA - CALDAS 

 

La experiencia del Concejo Municipal en procesos de contratación similares al presente, se 

relaciona a continuación: 

AÑO  NUMERO DE 

PROCESO 
OBJETO CONTRACTUAL  VALOR 

2025 

004 - 2025 

SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS Y 

ARTICULOS DE ASEO Y CAFETERIA PARA 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE 

$4.350.844 

2024 008 - 2024 SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS Y 

ARTICULOS DE ASEO Y CAFETERIA PARA 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE 

$ 4.500.989 

 

2023 

 

 

010 - 2023 

 

 

SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS Y 

ARTICULOS DE ASEO Y CAFETERIA PARA 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, 

ANTIOQUIA, SEGÚN LOS 

REQUERIMIENTOS EXPUESTOS EN EL 

ANEXO TÉCNICO 

 

$ 4.000.000 

 

 

2022 
 

 

13 - 2022 

 
 

SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS Y 

ARTICULOS DE ASEO Y CAFETERIA PARA 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE EL BAGRE, 

ANTIOQUIA SEGÚN LOS 

REQUERIMIENTOS EXPUESTOS EN EL 

ANEXO TÉCNICO. 

 

$ 3.500.000 

 
OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

El objeto de la presente contratación es: 
 

“SUMINISTRO DE IMPLEMENTOS Y ARTÍCULO DE ASEO Y CAFETERIA PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE EL BAGRE”.     
 
PRESUPUESTO OFICIAL DEL PROCESO DE CONTRATACION 

Se estima en la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS M/L ($5.513.351) IVA Incluido, imputado con cargo al presupuesto 

de la actual vigencia fiscal, según certificado de disponibilidad presupuestal N° 01490 de fecha 

29 de octubre de 2025, con cargo a los rubros presupuestales 2.1.2.02.01.002 – Productos 

alimenticios, bebidas y tabaco, textiles, prendas de vestir y productos de cuero y 2.1.2.02.01.003 

Otros bienes transportables, excepto productos metálicos, maquinaria y equipos. El valor del 
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contrato está sustentado en el estudio de precios del mercado local y valores históricos de 

contratos realizados en el Municipio de El Bagre.            

 

PLAZO: Tres (03) días contados a partir de la aceptación de la oferta y en todo caso sin 

sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 

 

FORMA DE PAGO: en un solo pago una vez sea culminado el servicio y recibido a entera 
satisfacción, previo visto bueno del supervisor del contrato. No obstante, la forma de pago 
prevista.                      
 

CLASIFICACIÓN UNSPSC Y CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS.  

 

1. 47131501 - Trapos 

2. 47131600 - Escobas, traperos, cepillos y accesorios 

3. 47131800 - Soluciones de limpieza y desinfección 

4. 47132102 - Kits de limpieza para uso general 

5. 50131702 - Productos de leche y mantequilla de estante 

6. 50131704 - Leche en polvo 

7. 50161813 – Chocolate o sustituto de chocolate 

8. 50161814 - Azúcar o sustituto de azúcar, confite 

9. 50181900 – Pan, galletas y pastelitos dulces 

10. 50193100 – Materiales y mezclas instantáneas 

11. 50201700 – Café y té 

 

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DETALLADAS UNIDAD MEDIDA CANT. 

1 CAFÉ X 450 GRS FUERTE unidad 6 

2 BOLSA DE BASURA 70X100 YUMBO 10 UNID paquete 4 

3 MANTEQUILLA X 400 GRS unidad 2 

4 CAFE GRANULADO FRASCO 170 GRS unidad 9 

5 QUESO TIPO MOZARELLA X 500 GRS unidad 7 

6 PILA ALKALINA AA X 2 UNIDADES par 8 

7 GASEOSA 2500 ML SURTIDAS unidad 20 

8 LECHE EN POLVO X900 GRS unidad 6 

9 VASO DESECHABLE 3.3 ONZA X 50 UN Paquete 25 

10 VASO DESECHABLE BAR 12 ONZA X 50 UN Paquete 4 

11 VASO DESECHABLE 7 ONZA X 50 UN paquete 25 

12 AZUCAR BLANCA X 500 GRS unidad 5 

13 TRAPERO COCA GRANDE unidad 1 
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14 ESCOBA unidad 1 

15 SERVILLETA X 300 UNI ACOLCHAMAX unidad 7 

16 PILA ALKALINA AAA X 2 UNIDADES par 7 

17 LIMPIDO X 3800 ML unidad 7 

19 GUANTES TALLA 7/8/9 par 2 

20 AMBIENTADOR AEROSOL unidad 2 

21 JAMON AHUMADO X 400 GRS unidad 7 

22 PAN TAJADO BLANCO X 470 GRS unidad 10 

24 CREMA LAVA LOZA X 900 GRS unidad 3 

25 DETERGENTE BOLSA X3000 GRS unidad 4 

26 LIMPIA VIDRIOS X 1000 ML unidad 5 

27 
CARAMELO MASTICABLE BOLSA SURTIDO X 100 
UND 

unidad 3 

28 PAPEL HIGIENICO x 12 UNIDADES MEGA paquete 7 

29 JABON AZUL PASTA unidad 10 

30 PLATO DESECHABLE PEQUEÑO 18CMS X 20 U paquete 5 

31 PLATO DESECHABLE MEDIANO X 20 U paquete 3 

32 GALLETAS PAQUETE X 9 UNIDADES paquete 60 

33 JABON LIQUIDO X 1000 ML  unidad 7 

34 MALTA DISPLEY X 30 UNIDADES displey 6 

35 LECHE LIQUIDA BOLSA X 1100 ML PACA X 6 paca 20 

36 MEGA LONCHERA DISPLEY X 24 UN paquete 3 

37 ALCOHOL ANTISEPTICO X 350 ML unidad 3 

38 CUCHARA DESECHABLE GRANDE X 100 UNID paquete 2 

39 INFUSION TE X 20 GRS FRUTOS ROJOS caja 3 

40 INSECTICIDA 400ML DOBLE ACCIÓN unidad 3 

41 
CHOCOLATE POLVO X 200 GRS CLAVOS Y 
CANELA 

unidad 9 

42 TOALLAS DE MANOS DESECHABLES, CAJA X 100 unidad 5 

43 BOLSA PAPELERA 46X46CMS X 30 unidad 5 

44 BONYURT X 170 GRS unidad 60 

45 CUCHARA DESECHABLE PEQUEÑA X 100 UNID paquete 2 

46 AVENA HOJUELAS X 250 GRS unidad 60 
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47 ESPONJILLA LAVA LOZA X 2 UNID unidad 4 

48 MAIZ PIRA unidad 2 

49 
CONFITE MASTICABLE SABOR A CAFÉ BSA X 100 
UNIDADES 

unidad 3 

50 DESINFECTANTE GARRAFA X 5 LTS unidad 5 

51 PONQUE SABOR VAINILLA 60 GRS unidad 40 

52 PONQUE CHOCOSO  unidad 40 

53 PAPA CRESPA 25 GRS LIMÓN DISPLEY X 12 Paquete 4 

54 PAPA CRESPA 25 GRS NATURAL DISPLEY X 12 paquete 4 

55 AZÚCAR SOBRE DISPLAY X 200 UND paquete 7 

56 MEZCLADORES X 100UND Paquete 4 

57 BOLSA SAL 500GRS unidad 2 

58 ACEITE X 1000GRS unidad 2 

59 ACETAMINOFEN SOBRE X 10 unidad 2 

60 SAL DE FRUTAS unidad 5 

61 ALKA-SELTZER unidad 5 

62 PAPELERAS PARA BASURA 500x500 unidad 4 

63 BEBIDA DE MALTA Y CHOCOLATE X1000GRS unidad 5 

64 CEPILLO LAVA BAÑOS unidad 1 

65 GALLETAS INTEGRALES X 9 UNIDADES unidad 10 

66 
BOTELLON DE AGUA TRATADA Y FILTRADAX 
20LT 

Unidad 90 

67 TRAPOS SACUDIDORES EN TELA ABSORBENTE unidad 3 

 

 

MARCO LEGAL:  

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION: En el 

artículo 94 de la ley 1474 de 2011, a través de la cual se adiciona un numeral al artículo 2 de la 

ley 1150 de 2007, establece como una de las modalidades de selección la Contratación de 

Mínima Cuantía, reglamentada por el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, 

procedimiento a través del cual las entidades públicas deben realizar la selección objetiva para 

escoger el contratista que le coadyuvará en el cumplimiento de los fines estatales cuando el valor 

de la contratación no exceda el 10% de la menor cuantía de la entidad, independiente de su 

objeto. 
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APLICACIÓN DE ACUERDOS INTERNACIONAL: De conformidad con la Guía para entender 

los Acuerdos Marco de Precios suscritos por Colombia y el Manual para el manejo de los 

Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación expedidos por Colombia Compra Eficiente 

Los municipios están obligados por los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico 

(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte 

(únicamente con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la 

CAN. 

Las Entidades Estatales descentralizadas del nivel municipal están obligadas por los Acuerdos 

Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); y, por la 

Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 

VALORES 

El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú) es aplicable a los 

Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) 

adquirir bienes y servicios a partir de $655’366.000; y (ii) para servicios de construcción a partir 

de $16.384’153.000.  

El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades 

Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$643’264.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.081’602.000.  

El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$1.162’733.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $16.389’628.000.  

El Acuerdo Comercial con los Estados AELC es aplicable a los Procesos de Contratación de las 

Entidades Estatales del nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 

$852’074.000; y (ii) para servicios de construcción a partir de $21.301’857.000.  

El valor para el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y 

Guatemala) corresponde al valor de la menor cuantía de la Entidad Estatal. El Acuerdo Comercial 

con la Unión Europea es aplicable a los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del 

nivel municipal obligadas para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $859’752.000; y (ii) para 

servicios de construcción a partir de $21.493’810.000.  

La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 

Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del 

valor del Proceso de Contratación. 
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Adicionalmente, las Entidades Estatales deben tener en cuenta la Decisión 439 de 1998 de la 

Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–, la cual incluye algunas obligaciones en 

materia de trato nacional, de acuerdo con la sección E.1.  

Que de conformidad con el numeral 1 Artículo 152 del decreto 1510 de 2013 de las Convocatorias 

limitadas a Mipyme que señala “1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $125.000) liquidados con la tasa 
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de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo”. 

Que en el literal D numeral 1 nivel municipal, se señala que en El Anexo 2 el manual contiene las 

excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las Entidades Estatales del nivel 

municipal. 

La numeración de tales excepciones corresponde a las identificadas en el Anexo 4 del presente 

manual. Que para el caso de la modalidad de mínima cuantía corresponde a la señalada en el 

numeral 14 Las convocatorias limitadas a Mipymes. En consecuencia, para el presente proceso 

no debe aplicarse los tratados a nivel Municipal. 

ESTIMACIÓN Y TIPIFICACIÓN DEL RIESGO  

La entidad evaluó el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de 

sus metas y objetivos, de acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo 

en los Procesos de Contratación Versión M-ICR-01 que para el efecto expidió Colombia Compra 

Eficiente y el CONPES 3714 de 2011.  El resultado de este ejercicio es la siguiente matriz de 

riesgos:  

 

Remitirse al manual para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación 

para realizar este ítem. 
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Imposibilidad de ejecutar el 
contrato por caso fortuito o fuerza 
mayor.  R
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Cambio de normatividad vigente 
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El Bagre, noviembre de 2025.   

                                            

 
ORIGINAL FIRMADO 

UBADEL ANTONIO ORTEGA ÁLVAREZ   
Presidente Concejo Municipal 
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